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INTRODUCCION

Mediante Decreto Supremo Nº098-93-PCM del 15 de Diciembre de 1993, se declara de interés y prioridad nacional el levantamiento de III Censo Nacional Agropecuario (III CENAGRO) y se encarga al Instituto Nacional de Estadística e Informática(INEI), la dirección, planeamiento y ejecución de dicho censo.


El III Censo Nacional Agropecuario (III CENAGRO), constituye uno de los medios más importantes para obtener información estadística sobre la cantidad de Unidades Agropecurarias y Agricultores que existen en el Perú, cuánta tierra se cultiva, su ubicación geográfica, tamaño de parcelas; qué animales se crian, cuántos tractores y arados se usan, qué ayuda requieren los productores agropecuarios, etc.


En el desarrollo de todo proceso censal, la Capacitación adquiere una significativa importancia por la complejidad de su estructura organizativa a implementar y el número de funcionarios censales a capacitar. La calidad de los resultados depende en gran medida del grado de capacitación de los funcionarios censales; pués una buena capacitación permitirá conseguir información completa y precisa contribuyendo asi a lograr el máximo de la cobertura y la calidad de los datos obtenidos.


En tal sentido, se ha elaborado el presente Plan de Capacitación Censal, que contiene la finalidad, objetivos, metas, estructura operativa, la estrategia a utilizarse, el desarrollo de la capacitación y cursos a impartirse para los diferentes niveles de Funcionarios Censales. Para cada uno, se especifícan los objetivos, perfíl profesional, instructores, sedes de capacitación, duración y temas a desarrollarse, que garantizarán un buen nivel de capacitación de los diferentes funcionarios censales responsables de organizar, dirigir, supervisar y ejecutar las labores de Empadronamiento.
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1.
FINALIDAD

Establecer las estrategias y la normatividad común para el desarrollo óptimo de los cursos de Capacitación del personal que participará en el Empadronamiento censal del III CENAGRO.

2.
OBJETIVOS

2.1
GENERALES


Organizar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar los cursos de capacitación programados para el Empadronamiento a nivel  departamental, provincial y distrital.


2.2
ESPECIFICOS


a)
Establecer los niveles de capacitación, la programación de los cursos y el contenido temático de cada uno de ellos.



b)
Fijar el método a utilizarse en el desarrollo de los cursos de acuerdo al nivel de capacitación.



c)
Garantizar la uniformidad de criterios en la ejecución del Empadronamiento a través de una Capacitación adecuada en los aspectos conceptuales, metodológicos,operativos y técnicos-administrativos.



d)
Asegurar que los métodos del proceso de capacitación, permitan una transmisión clara y precisa de los conocimientos a los funcionarios censales, de acuerdo a su nivel jerárquico y a su responsabilidad de capacitar al personal encargado del recojo de la información en las unidades agropecuarias.

3.
METAS

a.
En el mes de setiembre de 1994:



-
Cursos a dictarse en Lima




.
Curso de Gerencia y Administración dirigido a 24 Jefes Operativos y 12 Coordinadores Departamentales.




.
Curso dirigido a 95 Instructores Censales.



-
Curso a dictarse en 59 sedes de capacitación




.
Curso dirigido a 213 J.O.Provinciales y  aproximadamente 1746 J.O. Distritales.


b.
En el mes de octubre de 1994:



-
Curso a dictarse en las sedes distritales




.
Curso dirigido a capacitar aproximadamente 900 Jefes de Zona, 6500 Jefes de Sección y 20,000 Empadronadores. 

4.
ESTRUCTURA OPERATIVA DE LA CAPACITACION

La estructura operativa, mediante la cual se desarrollará la capacitación de los Funcionarios Censales que intervendrán en el levantamiento de III Censo Nacional Agropecuario, se representa en el gráfico siguiente:                                                         


                           ┌──────────────────────────┐         


                           │   Dirección Técnica de   │                               


                           │     Censo y Encuesta     │         


                           └────────────┬─────────────┘         


                                        │                 ┌──────────────┐

                                        ├─────────────────┤   ASESORES   │ 


                                        │                 └──────────────┘

                           ┌────────────┴─────────────┐                   


                           │   Dirección Ejecutiva    │                   


                           │  de Métodos y Muestreo   │         


                           └────────────┬─────────────┘         


                                        │                       


                           ┌────────────┴──────────────┐        


                           │       Dirección de        │        


                           │       Capacitación        │        


                           └────────────┬──────────────┘        


   ─── ─── ─── ─── ── ── ── ── ── ── ── ┼─ ── ── ── ── ── ── ── ── ── ── ── ── ──

      ┌─────────────┐      ┌────────────┴──────────────┐

      │  1er. CURSO │  ┌───┤      Jefe Operativo       ├ ── ── ┐     


      │             │  │   │      Departamental        │

      │INSTRUCTORES:│  │   └────────────┬──────────────┘       │       


      │             ├──┤                │                            


      │- Directivos │  │   ┌────────────┴──────────────┐       │

      │- Asesores   │  │   │      Coordinadores        │             


      │             │  └───┤      Departamentales      │       │   PRIMER


      └─────────────┘      │                           │

                           └────────────┬──────────────┘       │    NIVEL


                                        │

                                        │                      │     


      ┌─────────────┐                   │                            


      │  2do CURSO  │                   │                      │     


      │             │      ┌────────────┴──────────────┐             


      │INSTRUCTORES:├──────┤        Instructores       ├─ ─── ─┘

      │- Directivos │      │          Censales         │        


      │- Asesores   │      └────────────┬──────────────┘             


      │             │                   │                      


      └─────────────┘                   │               


                                        │

      ┌─────────────┐      ┌────────────┴──────────────┐        


      │ 3er CURSO   │      │     Jefe Operat. Provinc. │        


      │             ├──────┤     Jefes Operat. Distr.  ├─ ── ───    SEGUNDO


      │INSTRUCTORES:│      └────────────┬──────────────┘             NIVEL


      │             │                   │

      │ - Inst.     │                   │

      │   Censales  │                   │

      │             │                   │

      └─────────────┘                   │

      ┌──────────────┐                  │

      │  4to CURSO   │                  │

      │              │     ┌────────────┴──────────────┐        


      │ INSTRUCTORES │     │     Jefe de Zona, Sección │        


      │              ├─────┤        y Empadronadores   ├─ ── ───    TERCER


      │ - J.O.Distr. │     └───────────────────────────┘             NIVEL


      │ - J.O.Prov.  │

      │ - Inst.Censa-│

      └──────────────┘
5.
DESARROLLO DE LA CAPACITACION

5.1
ESTRATEGIA PARA LA CAPACITACION


Por la temática especializada y la cantidad de personal a requerirse en el III Censo Nacional Agropecuario, la estrategia de la capacitación será descentralizada a nivel departamental; es decir, que existirán Instructores Censales en cada departamento censal, para capacitar a los Jefes Operativos Provinciales, Jefes Operativos Distritales y éstos a los Jefes de Zona, Jefes de Sección y Empadronadores.



En una primera etapa, se capacitará en la ciudad de Lima a los Jefes Operativos Departamentales y Coordinadores Departamentales, orientando su Capacitación al aspecto general y de gestión del III CENAGRO en el ámbito de su jurisdición. En forma paralela se capacitará en Lima a los Instructores Censales a quienes se les impartirá los conocimientos teóricos y prácticos de carácter conceptual, metodológico y técnico-administrativo para la ejecución del Empadronamiento. Este curso incluirá las técnicas y métodos de capacitación con la finalidad de que dichos funcionarios estén en condiciones de transmitir dichos conocimientos adquiridos a los funcionarios censales encargados de realizar las tareas operativas.



La capacitación respectiva estará a cargo de los Directivos y Asesores de la Dirección Técnica de Censos y Encuestas del INEI, los que deberán sostener reuniones de trabajo, previo al dictado de los cursos, a fin de uniformizar los criterios.



La segunda etapa de la capacitación, se centralizará a nivel de cada Departamento Censal. Los responsables directos de la capacitación, serán los Instructores Censales, quienes se encargarán de capacitar, a los Jefes Operativos Provinciales y Distritales. La temática a impartirse incidirá en los aspectos conceptuales, metodológicos y técnico-administrativos. Asimismo, se dará preponderancia al conocimiento práctico, sin descuidar la parte teórica.



La tercera etapa, se capacitará a los Jefes de Zona, Sección y Empadronadores en cada sede distrital. La temática a impartirse será fundamentalmente sobre el recojo de información, se utilizará el método expositivo y el Audiovisual.



La aplicación de esta estrategia permitirá la adecuada transmisión de conocimientos, contribuyendo a garantizar óptimos resultados en la ejecución de las diferentes tareas que comprende la actividad de Empadronamiento.


5.2
METODOS DE CAPACITACION


Los cursos de capacitación previstos en el presente Plan de Capacitación, serán desarrollados a través de dos métodos de capacitación. El expositivo y el Audiovisual, mediante Manual Ilustrado con Audio.



a)
Del Método Expositivo o Tradicional



Este método consiste en la transmisión de conocimientos por parte del Instructor Censal en forma ordenada, sistemática y directa a los participantes; y en la absolución de preguntas sobre los temas tratados, a la conclusión de la clase.




EXPOSICION DE LOS PARTICIPANTES



Con la finalidad de evaluar la capacidad pedagógica de los participantes, que cumplirán la función de Instructores Censales, se seleccionará diariamente a varios participantes, a fin de que realizen las exposiciones de un tema específico.




El tema a exponer será seleccionado por el Instructor que inicie la clase de cada día, y el expositor de dicho tema será elegido por sorteo. No obstante, la exposición de los temas se pueden efectuar también durante el transcurso del día.



b)
Del Metodo Audiovisual



Es el método, mediante el cual la transmisión de los conocimientos y temas se realizará a través de imágenes y sonido; técnica que permite incentivar el interés de los participantes, facilitando el aprendizaje, retención y fijación en la memoria de los conceptos e imágenes.




La modalidad de este método a utilizarse, será mediante Manual ilustrado con audio, modalidad que será utilizada para capacitar sobre la temática del Manual del Empadronador a los Instructores Censales, Jefes Operativos Provinciales, Jefes Operativos Distritales, Jefes de Zona, Jefes de Sección y Empadronadores.




Consta de dos partes:




a)
El audio:
En el que está el texto de las lecciones grabadas en cassettes.




b)
La imagen:
Es la representación gráfica de los conceptos y definiciones en el Manual Ilustrado.




Los aspectos teóricos serán complementados con prácticas en gabinete (en el aula) y en campo. En gabinete, se realizará un simulacro de entrevista, en donde un asistente hará las veces de Empadronador y otro de informante.




En campo, en un lugar cercano a la sede de capacitación se realizará el diligenciamiento de la cédula censal, visitando la unidad agropecuaria de un Productor Agropecuario.


5.3
AMBITO DE LA CAPACITACION


El Plan de capacitación Censal comprende los aspectos siguientes:



-
Personal a Capacitar



-
Niveles y Programas de Capacitación



5.3.1
PERSONAL A CAPACITAR


Se capacitará a las personas que reunan los requisitos específicos para desempeñar los cargos respectivos los que llevarán a cabo las tareas de organización, administración y ejecución del Empadronamiento del III CENAGRO.



a)
Jefes Operativos Departamentales y Coordinadores Departamentales, son los funcionarios censales de más alto nivel en el departamento censal, encargados de organizar, dirigir y ejecutar las tareas del Empadronamiento en el ámbito de su jurisdicción.



b)
Instructores Censales, son los encargados de capacitar a los diferentes funcionarios censales que ejecutarán el Empadronamiento a nivel nacional.



c)
Jefes Operativos Provinciales y Distritales, son los funcionarios censales de más alto nivel en sus respectivos ámbitos geográficos; responsables del cumplimiento de las tareas que comprenden la actividad de Empadronamiento. Se capacitarán en forma conjunta, en las sedes establecidas.



d)
Jefes de Zona y Jefe de Sección, se encargarán de asegurar la labor del empadronamiento en sus respectivas jurisdicciones. Serán capacitados por los Jefes Operativos Provinciales, Jefes Operativos Distritales e Instructores Censales.



e)
Empadronadores, serán los encargados de realizar la entrevista a productores agropecuarios (informantes) de su Sector de Empadronamiento Agropecuario (SEA), para diligenciar la cédula censal.



Los candidatos a Jefes de Zona, Jefes de Sección y Empadronadores, asistirán al curso de selección y capacitación en sus respectivos distritos, luego del cual y de acuerdo a su rendimiento se designarán a los Jefes de Zona, Sección y Empadronadores.



5.3.2
NIVELES Y PROGRAMAS DE CAPACITACION



La organización de la capacitación será según los niveles de Funcionarios Censales a capacitar: Jefes Operativos y Coordinadores Departamentales, Instructores Censales, Jefes Operativos Provinciales, Jefes Operativos Distritales, Jefes de Zona, Jefes de Sección y Empadronadores.




Se capacitará desarrollando programas específicos para cada curso de acuerdo a la programación elaborada.


5.4
EVALUACION


La evaluación será permanente, lo que permitirá medir el grado de aprendizaje alcanzado durante el curso por los participantes, así como la idoneidad para desempeñar el cargo al cual  postulan. La evaluación comprenderá los aspectos siguientes:



a)
Conocimiento




Se evaluará el nivel de conocimiento adquirido por los participantes, mediante exámenes escritos, parciales o al término del curso.



b)
Práctica




Como complemento de la parte teórica, se realizarán prácticas en gabinete y en campo, sobre el diligenciamiento de la cédula que también serán evaluadas.



c)
Exposición




Se evaluará la exposiciones realizadas por los participantes durante el desarrollo del curso.



d)
Asistencia y Puntualidad




Los participantes al evento de capacitación deberán sujetarse a las condiciones de asistencia y puntualidad siguientes:




-
La asistencia es obligatoria.




-
Al inicio de clases y después del tiempo asignado para descanso se pasará lista. La puntualidad deber ser una norma.




-
Durante el desarrollo de las exposiciones y la práctica de campo no deberán ausentarse.




-
No está permitido conceder permiso ni licencias durante el desarrollo del curso.

6.
CURSOS DE CAPACITACION

6.1
CURSO DE GERENCIA Y ADMINISTRACION PARA JEFES OPERATIVOS Y COORDINADORES DEPARTAMENTALES



Dirigido a los funcionarios censales que se encargarán de organizar, dirigir y ejecutar las tareas del Empadronamiento a nivel Departamental.



6.1.1
OBJETIVOS



a)
Desarrollar la capacidad técnica y administrativa del personal que se desempeñará como Jefe Operativo y Coordinador Departamental a fin de facilitar el intercambio de conocimientos y experiencias, que permitan mejorar la capacidad de gestión.




b)
Capacitar al Jefe Operativo y Cordinador Departamental en las definiciones, conceptos, métodos y normas administrativas a fin de que estén en condiciones de transmitir estos conocimientos a los funcionarios censales correspondientes.




c)
Lograr uniformidad de criterios en la organización censal, de modo que tengan elementos de decisión para la solución de casos especiales en el desarrollo de sus funciones.



6.1.2
PARTICIPANTES



Participarán un total de 24 Jefes Operativos Departamentales y 12 Coordinadores Departamentales.



6.1.3
SEDE DE CAPACITACION



Será la ciudad de Lima.



6.1.4
INSTRUCTORES




Serán los Directivos y Asesores de la DTCE.

 

6.1.5
DURACION DEL CURSO
 


Se desarrollará del 07 al 13 de Setiembre de 1994

 

6.1.6
TEMAS A DESARROLLAR



‑
Programa Censal




‑
Manual para la Constitución de los Comités Ejecutivos del Censo.




‑
Manual de los Jefes Operativos




-
Manual de Jefe de Sección




‑
Organización Territorial Censal




-
Plan de Capacitación Censal




-
Manual del Instructor Censal




-
Manual del Empadronador




‑
Pautas Técnicas de Promoción Censal

 


-
Manual de Normas Administrativas para la Ejecución de Gastos




‑
Seguridad Censal


6.2
CURSO DE CAPACITACION PARA INSTRUCTORES CENSALES


Dirigido a capacitar a aquellos profesionales, que se desempeñarán como Instructores Censales que tendrán a su cargo la Capacitación de los Funcionarios Censales a nivel departamento.



6.2.1
OBJETIVOS



a)
Lograr que los Instructores Censales alcancen una homogeneidad de criterios en los conceptos y definiciones censales a fin de estar en condiciones de organizar, conducir, ejecutar y evaluar los cursos de capacitación.




b)
Transmitir los conocimientos básicos sobre el Empadronamiento, y tengan los elementos suficientes para una adecuada toma de decisiones.




c)
Orientar a los participantes, sobre la organización, metodología y evaluación de los temas a tratarse en el desarrollo del curso.




d)
Lograr que el Empadronamiento Nacional se desarrolle según la normatividad establecida y difundida en los cursos de capacitación.



6.2.2
PARTICIPANTES




Participarán en este curso 95 Instructores Censales.



6.2.3
PERFIL PROFESIONAL



Requisitos:




‑
Peruano de Nacimiento.




‑
Edad entre 30 a 50 años.




‑
Tener buena salud física y mental.




‑
Ingeniero Agrónomo, Bachiller en Ciencias Agrícolas y/o Pecuarias, Perito Agrícola, Técnico Agropecuario o afines.




‑
Disponibilidad de tiempo para viajar a cualquier lugar del país.




‑
Experiencia no menor de 5 años en el ejercicio de su profesión.




-
Experiencia no menor de 5 años en docencia.




-
De preferencia con experiencia en actividades estadísticas, censos y/o encuestas.



6.2.4
SEDE DE CAPACITACION



Será la ciudad de Lima.



6.2.5
INSTRUCTORES



Serán los Directivos y Asesores de la DTCE.



6.2.6
DURACION DEL CURSO



Se desarrollará del 07 al 16 de Setiembre de l994.



6.2.7
TEMAS A DESARROLLAR





-

Plan Directriz




-
Programa Censal




-
Manual para la Constitución de los Comités Ejecutivos de los Censos




-
Manual del Jefe Operativo




- 
Manual del Jefe de Sección




-
Organización Territoral Censal




-
Plan de Capacitación Censal




-
Manual del Instructor Censal




-
Manual del Empadronador




-
Manual de Normas Administrativas para la Ejecución de Gastos




-
Seguridad Censal


6.3
CURSO DE CAPACITACION PARA JEFES OPERATIVOS PROVINCIALES Y DISTRITALES


6.3.1
OBJETIVOS



a)
Capacitar a los Jefes Operativos Provinciales y Distritales, en las definiciones, conceptos, métodos y normas administrativas a fin de que cuenten con los conocimientos necesarios que les permita organizar, dirigir y ejecutar el Empadronamiento en la Provincia Censal y respectivos Distritos.




b)
Capacitar a los Jefes Operativos Provinciales y Distritales, en el manejo de documentos, técnicas y procedimientos que permitan el cumplimiento de sus funciones.




c)
Lograr que los Jefes Operativos Provinciales y Distritales estén en condiciones de capacitar a los diferentes funcionarios Censales (Jefes de Zona, Sección y Empadronadores.)




d)
Lograr que estén en condiciones de supervisar las diferentes tareas de los funcionarios censales a su cargo.



6.3.2
PARTICIPANTES




Se tiene previsto capacitar a un total de 213 Jefes Operativos Provinciales y aproximadamente 1746 Jefes Operativos Distritales.



6.3.3
PERFIL PROFESIONAL



Requisitos:




-
Peruano de Nacimiento.




-
Edad entre 30 y 45 años.




-
Tener buena salud física y mental.




-
Título Profesional o Bachiller Universitario: De preferencia en Ciencias Agrícolas y/o Pecuarias, Perito Agrícola, Técnico Agropecuario o afines.




-
Experiencia no menor de 3 años en el ejercicio de su profesión.




-
Experiencia en actividades de capacitación.




-
De preferencia, con experiencia en actividades estadísticas, censos y/o encuestas.




-
Residir en la Provincia o Distrito, y conocer el ámbito rural de su jurisdicción.



6.3.4
SEDES DE CAPACITACION



La capacitación se efectuará en las sedes de las capitales departamentales y/o ciudades importantes, las mismas que se indican en el anexo Nº 03.



6.3.5
INSTRUCTORES



Serán los Instructores Censales. 



6.3.6
DURACION DEL CURSO



Se realizará del 19 al 28 de Setiembre de l994.



6.3.7
TEMAS A DESARROLLAR



-
Manual de los Jefes Operativos




-
Manual del Jefe de Sección




-
Organización Territorial Censal




-
Plan de Capacitación Censal




-
Manual del Empadronador




-
Pautas Técnicas de Promoción Censal




-
Manual de Normas Administrativas para la Ejecución de Gastos




-
Seguridad Censal




-
Manual del Instructor Censal


6.4
CURSO DE CAPACITACION PARA JEFES DE ZONA, JEFES DE SECCION Y EMPADRONADORES


6.4.1
OBJETIVOS



a)
Capacitar adecuadamente a los Jefes de Zona, Jefes de Sección y Empadronadores en las definiciones, conceptos y métodos, a fin de que cuenten con los conocimientos necesarios que les permita organizar, supervisar y ejecutar el Empadronamiento en el ámbito de su jurisdicción.




b)
Lograr que los Jefes de Zona y Jefes de Sección, estén en condiciones óptimas para supervisar y orientar adecuadamente a los Empadronadores en la ubicación de su Sector de Empadronamiento Agropecuario (SEA) y demás tareas relacionadas con el recojo de la información.




c)
Capacitar a los Empadronadores en la mecánica y técnica que deben seguir en el recojo de la información (diligenciamiento de la cédula).




d)
Lograr que los Empadronadores se encuentren en condiciones óptimas, para dar a conocer al informante, los objetivos, importancia y la impostergable necesidad de contar con la información del Sector Agropecuario.



6.4.2
PARTICIPANTES



Participarán alrededor de 900 Jefes de Zona, 6500 Jefes de Sección y 20,000 Empadronadores.



6.4.3
PERFIL PROFESIONAL



Requisitos:




a) Jefes de Zona y de Sección:




-
Peruano de Nacimiento.




-
Edad entre 25 y 45 años.




-
Tener buena salud física y mental




-
Bachiller Universitario: De preferencia en Ciencias Agrícolas y/o Pecuarias, Perito Agrícola, Técnico Agropecuario o afines.




-
Experiencia no menor de 1 año en el ejercicio de su profesión.




-
De preferencia, con experiencia en actividades estadísticas, censos y/o encuestas.




-
Residir y conocer el ámbito rural del distrito.




b) Empadronadores:




-
Edad entre 20 y 45 años.




-
Egresado o estudiante de nivel superior; de preferencia en Ciencias Agrícolas y/o Pecuarias, Perito Agrícola, Técnico Agropecuario o afines.




-
De preferencia con experiencia en actividades estadísticas, censos y/o encuestas .




-
Residir y conocer íntegramente el ámbito rural del distrito.



6.4.4
SEDES DE CAPACITACION



La capacitación se efectuará en la sede de la capital distrital correspondiente.



6.4.5
INSTRUCTORES



Serán los Jefes Operativos Provinciales y Distritales. En algunos casos se tendrá el apoyo de los Instructores Censales. 



6.4.6
DURACION DEL CURSO



Se realizará del 07 al 14 de octubre de l994.



6.4.7
TEMAS A DESARROLLAR



-
Manual del Jefe de Sección




-
Manual del Empadronador



A los participantes como Jefes de Zona, se les entregará además de estos documentos el Manual del Jefe Operativo Distrital.


ANEXO Nº 1

CRONOGRAMA DE CAPACITACION CENSAL

PARA EL EMPADRONAMIENTO
	PRIVATE 


CURSOS
	
	SETIEMBRE
	OCTUBRE
	LUGAR
	
DURACION

DIAS
	INSTRUCTORES

	
	01

04
	05

11
	12

18
	19

25
	26

02
	03

09
	10

16
	
	
	

	    1/
Curso Taller (mesa redonda) Directivos Asesores DTCE y Directivos otras Direcciones.

    2/
J.O. Departamentales y Coordinadores Departamentales.

    3/
Instructores Censales.

    4/
Jefes Operativos Provinciales y Jefes Operativos Distritales.

    5/
Jefes de Zona, Sección y Empadronadores.


	
	
	
	
	
	           
	         
	   Sede Central INEI

   Ciudad de Lima

   Ciudad de Lima

   Cap.Dep.Y

   Ciudades

   Importantes

   Capitales

   Distritales


	
3


7


10


10


08
	   Coordinador

   DTCE

   Directivos y

   Asesores DTCE

   Directivos y

   Asesores DTCE

   Instructores

   Censales

   - Instructores.

     Censales

   - J.O.Provincial

   - J.O.Distrital




1/
   Del 01 al 03 de Setiembre de 1994.

2/
Del 07 al 13 de Setiembre de 1994. 
3/
Del 07 al 16 de Setiembre de 1994.

4/
Del 19 al 28 de Setiembre de 1994.
5/
Del 07 al 14 de Setiembre de 1994.

